
Las incógnitas del Brexit

¿Divorcio civilizado?

E
L resultado del Brexit –el referéndum en Reino Unido sobre la
Unión Europea del 23 de junio– va a desencadenar en las islas bri-
tánicas y el conjunto de Europa consecuencias imprevisibles. Los
precedentes de rechazo a los tratados de Maastricht y Niza y a la

Constitución europea por países como Dinamarca, Irlanda, Francia y
Holanda, no sirven en este caso, donde por primera vez una clara mayoría
ciudadana (52%-48%) ha mostrado su voluntad de abandonar la Unión.
Aunque de iure la consulta no es vinculante –dada la naturaleza parlamen-

taria y no plebiscitaria del sistema político británico–, es imposible ignorarla
o postergar sine die su principal efecto político: la activación del artículo 50
del Tratado de Lisboa que regula ese supuesto y que estipula un plazo de
hasta dos años para consumar la separación institucional.
A pesar de que la correlación de fuerzas en Westminster permite esperar

ciertas tácticas dilatorias, dado que una clara mayoría de los parlamentarios
son partidarios del Remain, la cámara de los Comunes se verá obligada a
legislar para facilitar la salida de la UE en el momento en el que quien suceda
a David Cameron en Downing Street invoque el artículo 50.
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